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Mí LA . PROVINCIA DE LEON. 
de suscribe ¿ este periódico en la Eedaccion. casa de José « o N u m RSDONOÜ.—calle de La Platería,, a.' 7.—a 50 rea.eá semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se inserlarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Srrs. Alcaldes y Seeretarios reciban los t n í m c r o í del fíoletin 
que correspondan a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
c istumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordenu* 
damenie para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

MIN1STEBIO l)E LA GOBEItfí.VCÍÜN. 

SulisKC-cInria.—Ni'gocladn 2.* 

Oir-oular*. 

Por el Min is te r io de la Guerra 
so dice á este de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha 8 de Agosto ú l t i m o lo 
s iguiente: 

« E x o r n o . Seftor: E l S e ñ o r M i 
nis t ro de la Guerra dice h o y a l 
Inspector General de Carabineros 
lo s igu ien te :—En vista de las 
comunicaciones que e l C a p i t á n 
Gennral de Catalufla y V . H. d i 
r ig ie ron á esto Minis te r io con 
fecha ve in t ic inco y veint is iete 
de Junio ú l t i m o , dando conoci
miento que en U madrugada del 
dia diecisiete del mismo mes ha
bía desaparecido desde Figueras 
el Coronel graduado Teniente 
Coronel p r imer Jefe do la Co
mandancia de Gerona del Cni'rpo 
do su cargo Don Constant ino 
Galindo y Orás ?in que en el 
t iempo trascurrido haya j u s t i f i 
cado su existencia é i g n o r á n d o s e 
su paradnro: S . M . el Roy 
(q. 1). g . ) ha tenido á bien dis
poner qnrt ol expresado Jefe sea 
baja de f in i t i va en el E j é r c i t o y 
que se publique en la orden ge
neral del mismo conformo á lo 
mandado en la Heal orden <;¡r-
eulnr de diecinueve do Enero do 
m i l ocliocionlos cincuonta, sí 
bien quedando sujeto, cuando 
fuese habido ó presentado, á lo 
que ofintra él resulte en la su 
niar ía que se i n s t r u y e oon mot i 
vo r o l fa l lecimiento del Can ib i -
« o r o list.iui-d.-io Aumasquo S e n a , 
ocurrido el dia an ter im' a l en que 
tuvo lugar su d e s a p a r i c i ó n , lis al 
propio tiempo la Real v o l u n t a d 
que de esta disposic ión so dé co-
noslni icnto al .Señor Minis t ro de 
la G o b e r n a c i ó n y dependencias 
d»! ramo de Guerra, jiara que 
l legando á conocimiento de las 
autoridades c ivi les y mi l i t a res , 
ao ¿moda e l iateresado aparecer 

en punto a lguno oon un c a r á c t e r 
que ha perdido con arreglo á or
denanza j ó r d e n e s v i g e n t e s . » 

De Real drdon comunicada por 
el Exorno. Sr. Min i s t ro de la 
G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madr id 12 
do Setiembre de 1872 .—El Sub
secretario, S. Herrero.—Sr. Go
bernador de la p rov inc ia de L e ó n . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Circular.— NUIL 90. 

Habiendo desaparecido de 
líi casa propia de Adriano Per
reras, vecino de Villaliibiera, 
la Boclie del 23 del actual, una 
yegua y una pollina, de su per
tenencia, cuyas seflas se ex
presan á oontiniiacioii; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan ¡i la 
busca de las indicadas cab i -
llerias y captura de las perso
nas en cuyo poder se encuen
tren, caso de parecer sospe
chosas, poniendo unas y otras 
do ser habidas, á disposición de 
este (¡ubierno. León 28 de Se
tiembre de 1872. - . J a l i a r x 

SK.ÑAS. 

Una yegua preíiada, tempra
na, de seis cuartas y mediada 
alzada poco mas ó menos, pe
lo rojo oscuro, paliealzuda del 
pié derecho con una estrella eu 
la cabeza bastante gi'U'jsa. 

Una pollina da dos á tres 
años, pelo cardino y de una 
alzada regular. 

D . J U L I A N GARCIA R I V A S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por D R a m ó n 

G . Puga San ta l l a , vecino de es
ta c iudad, apoderado de D. Luis 
Francisco Masson, vecino de San
tander , residente en e l mismo, 
estado casado, se ha presentado 
en la secc ión de Fomonto do este 
Gobierno de p rov inc i a en o l dia 
ve in te y cuatro del mes do l a 
fecha á las once y media de su 
mafiana, una sol ici tud do regis
t ro pidiendo doce pertenencias do 
l a mina do an t imon io y otros 
metales, l lamada Venta/osa, s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo do 
Oreadas, A y u n t a m i e n t o de R i a ñ o , 
a l s i t io de los adilns de la L l o m . 
j ie ra y l inda a l Oriente , con p ra 
dos del va l le do Verosa, Medio
día , con tierras de la Lloraba y 
L ú e a s Fernandez, Poniente con 
prados del pan pajuelo, N o r t o c o n 
monte del cueto rubio; hace la 
d e s i g n a c i ó n Je las citadas doce 
p e r t e n e c í a s en la forma s igu ien
te: se t e n d r á por punto de p a r t i 
da una p e q u e ñ a escavaoion quo 
dis ta dos metros de la t i e r r a del 
L ú e a s , desde cuvo punto se me
d i r á n a l Oriento" 200 metros , a l 
M e d i o d í a 200 inotrns, al Poniente 
'100 metros y al Norte 400 me
tros y l levando una perpendicular 
á la estremidad de cada una de 
estas lineas y poniendo un mojón 
á cada punto de iutorseecion 
queda 'orinado el cuadrado do las 
iloco pertenencias solici tadas, 
quedando asi cerrado el n ú m e r o 
de pertenencias quo so l i c i t a . 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene roalr/.ado 
el d e p ó s i t o prevenido por la l ey , 
he admi t i do por decreto de este 
dia la presente so l i c i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que so anun

cia pot medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo d parte del terreno s o l i c i t a 
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley do m i n o r i a v i g e n t e . L e ó n 2-t 
de Setiembre de 1872 .—El Go
bernador, Jul ián G a r d a Binas. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constitucional de 
S. Mil lún. 

Se halla t e r m i n a d o el r e p a r t o 
de l eout ingente p rov inc i a l y m u 
nic ipal de este A y u n l m n i o u t o y 
expuesto al púljlico por t é r m i n o 
de 8 dias en la Secretaria d e l 
mis ino, á lia de que los in te resa 
dos (Hiedan liaoor las i v e l i i n a -
eiones (pie crean justas; pues 
pnsailo (Mello t é r m i n o no serAn 
atendidos y se d a r á p r iuc ip io ¡i 
la cobranza . 

S. Mil iAn de los G n b i l l ü f o s 
25 de Se t iembre de 1872. ~ K l 
AleaMe, Juan Sancl iez .—Por su. 
mandado , Kusebio Urucfia y O r -
d á s , Secretar io . 

Alcald ía constitucional de 
Clioias de Abajo. 

Se l la l la (le manifiesto en I t 
S e c r e t a r í a de este Ayun tan i i ea -
to el reparLimienlo de p r o v i n 
ciales y miiiHcipulos por el p r e 
sente "año e c o n ó m i c o , ¡i l i n d.¡ 
quo los hacen lados t b r a s l e r o * 
puedan enterarse de las •. .tulas 
que les lian e o r r e s p o n d ü ' . o y 
hacer las r echmao iones quis 
crean ju-tas en e l l é r r n i n o da-
o d i o d ias . 

Chozas de Abajo 2 1 de S e -
t iombre (1c 1 8 7 2 . — P . A . — -
13i T e n i e n t e A lca lde , Celestina 
j i a r t i i u z . . 

-AJÍ 



T A R I F A 
para el fí'an.qu.eo ele la oorresponclenoia que oircvilo en el interior de la JPenín 

par-a la que se des tino á las islas de Cuba, huerto- ttioo, Filipinas, I^ernando 
aprobada por F&eal decreto de lS de Setiembre de 18TS; y para el f ran 

dspaña oon diferen 

E S P A Ñ A Y S U S P O S E 

liik-riur de las (loblaciones. 

'Pemiisula 

lisias Baleares y Canarias.. 

J'ofesiénes e;|nñolas del Ñor 

le de Africa y Costa Occi-

ilenlal de Marraecos. • 

jCub» y Puerlo Rico. . . . 

fi l ipinas, Fernamio Póo, An-

nubon y Coliseo.. . . . 

Pone Valor 
senciPo. en sellos 

Gramos. 

Cualquier 
(ItiSO. 

15 

15 

15 

Pela. Cs. 

Per lódleos . 

Presenlados 
por las Empresas 

^flanqueados previa 
mente por medio 

ile timbre. 

Tipo 
de peso. 

Kilógms. 

g Cualquier 
( peso. 

10 

25 

50 

lOki'ls. 

10 kils. 

1 kils. 

Pels Cs 

Presenta• 
dos por 

particula
res. 

Por cada 
numero 
suelto. 

PeU. Cs 

.Cualquier 
peso. 

BEVISTAS, 
Anales, Memorias, 

MnnuaWsy ISoielines, 
peiiódicos que traten 
de Administración, 
Economía política, 

Ciei.cias, 
Literalnra y Artes. 

en sellos sencillo 

Gramos 

10 

10 

10 

OBRAS 
por entregas sin en 
cuadeniar. Impresos 
sueltos en general. 

Precios corrientes y 
participaciones de ra 
zcin social, aunque la 
numeración y firmas 
sean manuscritas. Li 
tografias.auloKiafias. 

papeles de música, 
rallados, fotografías 

dibujos 

Porte 
scncLlo. 

Gramos. 

¡..Cualquier 
f peso. 

1,2 

Valor 
en sellos, 

Pels. Cs. 

PAPELES 
Iccomereuióile nego
cios. Pruebas de im 
prenla con correccio 
nes manuscritas que 

solo se refieran al lex 
tu de iaobra. Manus
critos. Parlicipacio 
uesde nacimiento, ca-
íamieoloédefuuciou 
y cambios de domici 

lio ó vecindad. 

Valor 
sencillo, en sellos 

Gramos. 

¡¡•Cualquier 
' peso. 

1,4 

1,2 

10 

10 

10 

ya sean enciia-
ilernados a la 

rústica', en pasta 
ó media pasta 

Porte Valoren 
sencillo sellos 

Gramos 

JCualqr. 
' peso. 

Ps. C» 

1|2 

. 3,4 

A'orrcapouacnelft certlOandu. 

l i 
A . 

Cartas ordinarias . 
El porte de la carta ordinaria certt-

íic»4a se compone: 

1. ' Del franqueo qu« con srreg-lo 
ú su peso la corresponda como carta 
ordinaria. 

i.° De un derecho fijo é invaria
ble de certificación establecido en la 
cantidad de 50 céntimos de peseta. 

La entrega de estas curtas se veri
fica en la dependencia destinada á es
te especial servicio en todas las ofici 
ñas de Correos. Al interesado se le 
expide un iecibo que justifica >- t'n-

so de que esta sufra extravio (¡ene 
derecho A una indemnización do 50 
pesetas. 

La carta certificada se presentará 
bajo sobro independiente, cerrándola 

trega de la carta certificada: y en ea- » con lacre de manera que resulten su -
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GENERAL 
smla., islas Baleares y Canarias y- posesiones espaiíolas del INorte ele ^Vf'i-iea, y 
1*60, ^Vnnobon, Coriseo y poblaciones cío la costa occidental de iVlarr-ueoos, 
qnoo y porte de la correspondencia qixe en virtud de tratados oaro'bia 
tos países extranjeros. 

S I O N E S D E U L T R A M A R -

CÍA ortoriSA-EtiA. 
Medleameiitcia 

CALCOS [riGiuncos 

(ibUMiitiits por mt'iho 
riti pupelt-s linmetlfci 
ilus. Plauliliiisilebal 
losas, xócalos,mitsui-

ÜOS ele, furm.iilns ci.n 
pedazos (¡ti papoi 

blanco ó ile colores. 
Papóles en blanco pu 
ra til csuiilio lio 
fíligranas, ó st 
man-as de füljt ic.i 

MUKSTBJS 
En polvo 

grano, pasta dura 
ó lama. 110 oxee 

lii'nilo el paquete de 
300 gramos oí la di
mensión de 30 cenli 
raelros en ludas sus 

siiperfícii'S 

Por le 
sencillo 

Muestras 

T1RJÍTA5 
de visita y largelas 

retíalos folográlicos 
remitidos bajo sobre 

abicrlo 

TJIWEMS 
Itemitiilassucllas \dheridas a 

cal lones formando 
colección. 

llaves adherí 
Cristales 

postales en paqui'les 

Porte 
sencillo 

de vacuna das a carias 01 
Valor 

en sellos. 
Foi te Valor 

en sellos. 
Porte 

seucillu 
diiianas en sellos Sencillo, en sellos sencillo sencilo. en sellos. sencil o en sellos en sellos 

(•ramos. Gramos Ura mus Pels. Ct Gramos. Pels. Cs Uiamos Gramos. bramos 

Cualquiei , 
peso. ] uuaiquiei Cualquier 

peso. > 
Cualquier) 

peso 
gi Cualquier Cualquier 

peso 

Se franquea 
rán como car 
tasordinarias, 
computándose 

^para el peso 

Cualquier 
peso. 

el que arrojen 
en total la car
ta y el objeto 
adherido. 

jetos todo» los dobleces del sobre. En 
el lacre debe estamparse un sello que 
represente un signo particular del re
mitente. Se prohibe para estos casos 
el uso de monedas, llaves y de sellos 
& oíros objetos que solo ofrezcan á la 

viata puntos, rayas é circuios. El 
cierre de las cartas certificadas no ha 
de presentar señales de fractura ó de 
haber sido abiertas después de cerra
das. Cualquiera de estos defectos será 
motivo suficiente para que ei emp'ea-

do pueda rechazar la admisión de una 
carta certificada. 

E l derecho de certificación de SO 
céntimos de peseta establecido para 
las cartas y demás clases de corres 
poudtíncia es único, así se destinen 

aquellas 6 estas al interior de las p » -
blacioues, ya se dirijan á un pucto 
cualquiera de la Península, islas 6 4 ' 
lea res y Canarias, Posesiones espa-
fiolos del Norte de Africa y costa oc-
eideutal de Marruecos, ó ya se remi-



U n á las islas de Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas, Feroaudo Póo. Annobon y 
Coriseo. 

Pliegos coníenteneío valores de la 
Deuda del Estado. 

Los pliegos que contengan valores 
de la Otíudu del Estado se franquea-
rao como las cartas ordinarias con 
íiru 'gto á su peso y stili^ftirún a d e m á s 
el derecho fijo de certificación de 59 
cént imos de peseta. 

listos pliegos ¡ie presentarán abier
tos en las uficimis de Correos y acora-
patVidos de cuatro facturas iguales en 
lasque se dtjtuUo la clase, sórie, fe
cha, numeración y capital de los efec* 
tus y el número de cupones que es tán 
unidos Confroutadoá ios efectos con 
Jaa facturas a ti cerrará el pliego por 
el interesado con lacle y un sello es
pecial á presencia del Jefe de la de
pendencia ó empleado encargado de la 
recepción, en cuyo poder quedará 
ineUiuüte la devolución firmada de 
unu de las facturas al mismo, siendo 
las otras tres distribuidas; una á la 
oficina á que se dirige el pliego, otra 
que se remite á la Dirección general 
de la íJeuda, quedando otra arcliiva-
da en la oficina remitente. 

El Estado, en caso de pérdida de 
alguno de estos certificudos averigua 
p . ir cuantos medios smi posibles las 
causas de esta pérdida y los tribuna-
•lea castigan con arreglo n lus leyes á 
}os culpables. Pero el Estado no reiu-
4e¿ra «I valor de los efectos. 

En lus pliegos conteniendo valores 
<le lu jjeuda del Estudo solo se iuclui-
TÓn los valores anotados en fecttira 
prohibiéndose que en ellos se com
prendan carUs ú otros documentos 
de icdole diferente. 

Esta ciase de pliegos solo se admite 
para las líneas generales,y de segun
da ela.se en las que hay establecidas 
«drninistracioues ambulantes ó servi
cios por contra t iá tasque hayan con
tra ído para esta, correspondencia las 
obligaciones que respecto de ella le-
Jiian los antiguos conductores de nú
mero. 

o 

Cérl ipcados aseguranilo alhajas y 
objetos de ¡ w c o valor 

parte lie los paquetes contcnien-
to üihujasó efeclos de poco valor sa 
compone: 

1 0 líe! fi'anqjieo estiiblecido en el 
doble de lo que. corresponda ú una ear • 
lu ordinaria del mismo puso. 

2 « D.:l derecho lij., é invariable de 
certifcncion cii: 50 céolimoa de peseta. 

3." De un derecho de seguro es-
toblecide en ei 3 por 180 del valor en 
gUe los olu'ctos fueron tasados.. 

—4 
La tasación de los objetos se h a r á 

de común acuerdo cntrii el Jefe de la 
oficina de Correos y la persona remi
tente. Rn el caso de no haber confor
midad prevalecerá siempre lu opieilu 
del Jefe de la dependencia respecto de 
la eantiúad por la cual deba hacerse 
el seguro. 

La administración responda del va
lor de los objetos en casos de extra -
vio, pero no en el de robo, deterioro 
ú otra causa análoga. 

Las reclamaciones deben hacerse 
dentro del termino de un año conta
do desde l& fecha del resguardo. Pa
sado esle plazo caducan el derecho del 
parlicular y la responsabilidad do la 
adminis t ración. 

Esta clase de correspondencia se 
admite para los puutus situados en lus 
lineas por las que pueden enviarse 
pliegos con-valores do la Deuda de' 
Estado. 

Los «bjetos se presentarán en cujas 
do madera ó metal no excediendo su 
peso de SOO grumos ni sus dimensio
nes de 22 ceulimetros de largo y 44 
do ancho y alto. 

El valor de ins alhujns ó efectos no 
podrá exceder de 1)00 pesetas. 

x> 

Ciases de correspondencia señala 
das con los números 3, 4 , 5 , 

7 n i H de esta tarifa. 

Pora el envío de estas diferentes 
clases de correspondencia biijo el cu-
rácier de certificitdos. abonarán los' 
remitentes: 

1. ' El franqueo que con arreglo ú 
la especial tarifa les corresponda se
gún su peso. 

2. ' El derecho fijo é invariable de 
certilicaciün deoO cóntimos de peseta. 

Gomo excepción á esta regla gene 
ral los paqueles que coutenguu obrus 
por entregas pnedeu remitirse con 
garant ía por medio de doble factura. 
Rn tal cuso salisfucen únicamente d 
precio que según su peso les corres
ponda con arreglo á la Tarifa especial 
nútn. 4. y lus fucturus deberán cum-
preuder ¡os pormenores queje deta
llan pura lus que acompañen a los pa
quetes de libros. 

Una de las fticturas será devuelta 
al remitente con el recibí de la ofici
na du Correos de origi-u. 

Certificación de paquetes conte
niendo libros. 

envío con ga ran t í a de los pa
quetes que contengan libros puede 
verificarse de dos maneras: 

1 . ' Bajo el carácter de certifica-
cacicn y en este caso el ramitente 
satisface; 

A. El franqueo que con arreglo 
á la tarifa especial núm. 6 corres
ponda ¡il paquete según su peso 

B. El derecho fijo é invariable 
de certificación de SO céntimos de 
peseta. 

2." Por medio de doble factura.' 
y en tal cuso solo abonan los remi
tentes el franqueo qu> al paquett 
corresponda según su peso. 

Las facturas, cuaudo se opte por 
este medio de envío deben eom -
prender: 

1. ° Kl número de órden, 
2. ' La personas quien el paquete 

se d i r ig t . 
3. * El punto de destino. 
Una de las facturas será devuelta 

al remitente con ei recibí de lu oficina 
de Correos de origen 

{Se cont inuará) . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE COREEOS UE LEON. 

E n el dia 1." del p r ó x i m o Oc

tubre se p o n d r á n en c i r c u l a c i ó n 

los nuevos sello» de comunica

ciones, cuyo* precios se expresan 

en el ac tua l sistema monetar io . 

Sus clases son las siguientes: 

De l [ 4 d e c ó n t i m o de peseta. 

I d . 1 c é n t i m o de i d , 

I d . 2 i d . i d . 

I d . 5 i d . . i d . 

I d . 6 i d . i d . 

I d . 10 i d . i d . 

I d . 12 i d . i d . 

I d . 25 i d . i d . 

I d . 40 i d . i d . 

I d . 5'J i d , i d . 

I d . 1 psseta. 

I d . 4 i d . 

I d . 10 i d . 

Coincidiendo con 1» indicada 

e m i s i ó n se in t roducen reformas 

do grande i m p o r t a n c i a en e l 

franqueo de toda clase de cor

respondencia, en v i r t u d del Real 

decreto de 15 del ac tua l , que 

autoriza la nueva tar i fa para el 

mismo, publicada en el B o l e t í n 

oGcial de la p r o v i n c i a de drden 

superior . 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o 

para su i n t e l ¡ ¡ j e n c i a . 

León 28 de Setiembre de 1872. 

— E l Admin i s t r ado r p r i n c i p a l . 

P r imo Herrero L ó p e z . 

D E LOS JUZGADOS. 

D . Nico lás Sierra, Juez munici
p a l en funciones de Juez de 
primera instancia por ausen
cia en uso de Ucencia de don 
Timoteo Fernandez de la Auja . 

P o r e l presente segundo 
edicto y p r e g ó n se c i t a , l l ama 
y emplaza á los cabecillas A n 
ton io M o r e n o H i e r r o R ó b l e l o , 
Lu i s Diez y o t ros ocho ó diez 
hombres , que m o ñ u d o s y a r 
mados y con boinas b lancas , 
t i t u l á n d o s e carlistas, p e n e t r a » 
ron en el d ia o d i o en esla 
villa y se l levaron de la r e 
c a u d a c i ó n de con t r ibuc iones 
7.14(5 reales 12 muzos de c i 
gar ros y cuatro docenas de 
cajetil las de (abaco picado de 
la A d m i n i s t r a c i ó n de esle p a r 
t ido , po r cuyos hechos pende 
en este Juzgado la c o m i u c e n -
tei causa c r i m i n a l , á fin de 
qtie en el t é r m i n o de nueve 
dias comparezcan en la c á r c e l 
de l m i s m o de rejas aden t ro 
para ser ¡ n d j g a d o s . 

Y en n o m b r e d e S . M . don 
A m a d e o I ( q . I ) . g.) Rey 
de E s p a ñ a p o r Ja grac ia de 
Dios y la vo lun tad nac ional , 
encargo á las autoridades que 
procedan á la captura y de
t enc ión de los mismos y su 
r e m i s i ó n á este Juzgado: pues 
asi lo tengo acordado en p r o 
v idenc ia de esta fecha. 

Dado en R i a ñ o á 2 4 de ¿Se
t i e m b r e de m i l ochocieritos se
tenta y d o s . — N i c o l á s S i e r r a . — 
Por mandado ds S. S., J o s é 
R e y e r o . 

ANUNCIOS P A l í T I C U L A R E á . 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de m i 
nerales y minas en e x p l o t a c i ó n 
ó abandonadas. 

So adelanta dinero para la ex
p l o t a c i ó n y sobro minerales á en
t r ega r . 

Dir igirse 4 D . J . P. Woods , 
Muelle de Cal de ron, n ú m e r o 7 , 
Santander. 

Yegua extraviada. 

En la larde dol 2 í do áelicmbre se 
exliiivió del pueblo de Villamol, una 
yegua propia de U. Vicenle Carbujal, 
vecino (le Uelieaa lie Curuefui; cuyas 
señas son: color rojo, con esln-lla en la 
trente y paticaluila de las tres, eiluit 7 
años. Iifírrada de l;is (rtaiiOs', íidvirt;éti-
dosc ademiis haber estad» rozad.! » lu* 
lados de las ¡diujas. de alzada 7 cuartas 
y ü dedos. Se ruega á la persona que 
sepa en dumle se halle dé moa al ret'o-
riuo duefio en el lugar de su vecindad. 

htr.BS Josi G . RiuuiNoe.Li ru t r i iA 7 . 
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